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Este artículo aborda de manera sucinta cuáles fueron los antecedentes, cuándo y cómo se creó el
Archivo Histórico de Jalisco; qué acervos lo conformaron; qué se hizo para su rescate y organiza-
ción; el archivo en sí y la producción del conocimiento de la historia; qué se ha legislado y los pro-
blemas vigentes en torno al acceso, organización, legislación y los retos que conlleva llevar a cabo
la Ley de Transparencia en los archivos públicos.
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Challenges of Organization and Transparency in the Historical Archive of Jalisco
This paper addresses the origins of the Historical Archive of Jalisco: when and how it was created;
which collections comprise the archive; its organization and preservation; the production of histo-
rical knowledge; which laws have been passed; the current problems regarding access, organization
and legislation; and finally, the challenges posted by the Federal Law of Transparency and Access to
Public Government Information regarding public archives.
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E n un contexto de cambio democrático y de ma-
yor participación ciudadana se promulgaron la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública Gubernamental (LFTAIPG) y la Ley de
Transparencia e Información Pública del Estado de Ja-
lisco (LTIPEJ)1 para facilitar el acceso a la información;
transparentar la gestión pública; garantizar la protección
de los datos personales; favorecer la rendición de cuentas,
y mejorar la organización, clasificación y manejo de los
documentos. Estos objetivos, creados en concordancia
con la preocupación actual por contribuir a la democra-
tización de la sociedad mexicana, se asemejan a inquie-
tudes añejas sobre cómo guardar la información y cómo
organizarla. En el centro de estas cuestiones han estado
las interrogantes de cómo funcionan los archivos, qué
guardan y cómo aproximarse a ellos para lograr un fun-
cionamiento óptimo de la administración pública y aten-
der las peticiones de la ciudadanía. Por tanto, el interés
por mejorar la organización, la clasificación y el manejo
de documentos no es nueva; lo que sí es novedoso es el
reconocimiento a los derechos de la ciudadanía a solici-
tar, demandar y apelar por el acceso y la obtención de
datos específicos. Sin embargo, para que los ciudadanos
consigan la información solicitada en las unidades de
enlace de las dependencias, su demanda está sujeta a una
“descripción clara y precisa de los documentos” que soli-
cite2. Considero que allí reside un problema y un punto
clave que dificultan la aplicación de estas leyes (LFTAIPG

y LTIPEJ) porque la mayoría de los archivos —principal-
mente los históricos y de concentración— no siempre tie-
nen actualizados sus índices, inventarios y catálogos. Cuan-
do mucho, los encargados de estos acervos pueden saber
qué fondos documentales tienen, pero no su contenido
exacto.

Desde que México obtuvo la Independencia en 1821,
la administración pública y la documentación que ésta ha
generado han crecido y esta última se ha convertido en un
monstruo difícil de manejar, controlar y conservar. A pe-
sar de recomendaciones, circulares y reglamentos que sub-
rayaron la necesidad e importancia de organizar los ar-
chivos, muchos tendieron a crecer sin orden, en espacios
inadecuados y sin personal calificado. Ilustro estas ac-
ciones y problemas al enfocarme en el caso del Archivo
Histórico de Jalisco (AHJ). Antes de emprender el análisis
de los desafíos en este archivo, es importante presentar de
manera sucinta cuáles fueron sus antecedentes, cuándo
y cómo se creó, qué acervos lo conformaron, qué se hi-
zo para su rescate y organización, qué se ha legislado y
los problemas vigentes en torno al acceso, organización
y transparencia. Esta reflexión permitirá ampliar el deba-
te en este número de Desacatos sobre el acceso, organi-
zación, legislación y los retos que conlleva llevar a cabo
la Ley de Transparencia en los archivos públicos.

ANTECEDENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO
DE JALISCO

Con el establecimiento del estado de Jalisco en 1824 em-
pezó la legislación sobre cómo funcionaría y reglamen-
taría el gobierno estatal. Para el buen funcionamiento de
la nueva administración se nombró a un encargado del ar-
chivo de los expedientes de la Secretaría General de Go-
bierno (Colección de decretos, 1874: t. II, 412). En 1825, en
un reglamento para el gobierno de la Secretaría se des-
glosaron las actividades del archivista: ordenar en un ar-
chivero los documentos sobre un mismo asunto; regis-
trar los asuntos concluidos; llevar los libros de índices por
orden alfabético especificando cuántos expedientes esta-
ban archivados y cuántos en trámite; numerar los expe-
dientes recibidos; elaborar un inventario de todos los de-
cretos, órdenes, circulares y demás impresos existentes, los
cuales debía engargolar para facilitar su consulta, y recibir
de la imprenta los diarios del Congreso. Por ningún mo-
tivo debía permitir la extracción de documentos sin ex-
presa orden de los secretarios; si se diera el caso, se asen-
taría la razón y la firma de entrega (ibid., 1874: t. II, 6).
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1 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002. Esta
ley se reformó el 11 de mayo de 2004. En Jalisco, la primera Ley de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco fue publica-
da en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 22 de enero de 2002,
mediante el decreto núm. 19446. Esta ley fue abrogada por el decreto
20867 y se creó otra el 6 de enero de 2005.
2 En la LFTAIPG véase el artículo 40°, inciso II, p. 13; en la LTIPEJ véase
el artículo 62°, inciso III, p. 26.
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Al igual que otros acervos del país, el archivo de la Se-
cretaría General de Gobierno padeció los efectos de la
inestabilidad política y de la guerra: “incendios, trashu-
mancia, saqueo, y venta” (Rendón, 1979: 27). Por ejem-
plo, durante la Guerra de Tres Años (1854-1847), de sus
quince batallas importantes, doce se libraron en Jalisco
(Muriá, 1980: vol. 3, 207-233). En 1859, una explosión en
el Palacio de Gobierno quemó gran parte de los docu-
mentos. Durante la Intervención francesa (1863-1867)
este archivo “fue llevado por el Gobierno Constitucional
a la campaña y lo que no se perdió del todo, se dispersó
con gran peligro” (Rendón, 1979: 27). En mayo de 1867
se ordenó y resaltó la necesidad de arreglar los archivos de
diversas oficinas de la Federación y de la entidad. Aque-
llas personas que habían sido funcionarios y que tuvieran
documentos o libros del Estado, debían devolverlos. En
caso de que algunas personas hubiesen destruido o desa-

parecido documentos oficiales, serían arrestados (Colec-
ción de decretos, 1874: t. III, 321-322). Esta preocupación
por tener ordenados y actualizados los archivos continuó
en el siguiente decenio3. De acuerdo con Lina Rendón, el
Archivo General de Gobierno fue reorganizado en 1873
y coincidió con “la publicación de la colección de leyes,
circulares y órdenes dictadas por los poderes del Estado
desde la erección de éste. Para 1886 se concluyeron los
trabajos de rescate y organización del ‘antiguo archivo’, y
ya en manos del historiador Manuel Cambre, el Archivo
General de Gobierno tuvo un mejor funcionamiento”
(Rendón, 1979: 28).

Para principios del siglo XX, desde el nivel federal se re-
comendó la conservación de los diversos acervos docu-
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3 AHJ, AR-2-874, Inv. 168.

Hacienda de Tizapán, Sayula, Jalisco, 1792. Catálogo de ilustraciones, 2934, AGN.

A
rc

hi
vo

 G
en

er
al

 d
e 

la
 N

ac
ió

n



SABERES Y RAZONES Desacatos ENERO-ABRIL 2008

mentales del país y se dictaron prevenciones para evitar
la destrucción de archivos4. En 1918, el gobierno federal
encomendó a los gobernadores “la custodia de los archi-
vos existentes en la Entidad […] así como la reconstruc-
ción e iniciación [de los mismos]” (Castañeda, 1981: 12).

Estos intentos de conservación y rescate no frenaron
la venta de documentos a particulares o cartoneras (Al-
dana Rendón, 1979: 29). En 1940 algunos representan-
tes de la Compañía Beneficiadora de Papel recorrieron
el país para gestionar la adquisición de archivos de los go-
biernos de los estados, ayuntamientos, obispados y pa-
rroquias “para utilizar el papel para fines industriales”5.
La Secretaría de Gobernación sabía que en Jalisco se ha-
bía rechazado la venta de los archivos, pero insistía en que
se girara una circular a las dependencias de la entidad,
ayuntamientos, encargados de obispados, parroquias y
templos para que “por ningún motivo fueran vendidos
los documentos antiguos, y que se conservaran en sus
respectivas dependencias”6.

Esta preocupación por conservar y rescatar fondos do-
cumentales continuó en la década de 1950. Así, el profe-
sor José Cornejo Franco, director de la Biblioteca Pública
de Jalisco, rescató los archivos de la Audiencia, del Tribu-
nal Superior de Justicia y de la Instrucción Pública de ser
desechados. Los demás fondos documentales del anti-
guo Archivo General de Gobierno pasaron a una bodega
que rentó la Tesorería General del Estado. De 1959 a 1973
no hubo personal encargado de organizar, depurar, in-
ventariar y clasificar la información generada por las di-
ferentes dependencias del Poder Ejecutivo estatal. Estos
documentos fueron rescatados y puestos en cajas de 1973
a 1976 y transferidos para formar el AHJ en 1976.

Sin embargo, surge la pregunta: ¿por qué en esos años
hubo interés y disposición política para establecer un ar-
chivo estatal del Poder Ejecutivo? Para el decenio de 1970
la documentación que se generaba en las dependencias
gubernamentales, en especial las del Palacio de Gobierno,
no podían albergarse en el mismo lugar donde se realiza-
ban trámites. El crecimiento del volumen de los docu-

mentos, la limitación de espacios y las irregularidades en
la eficacia administrativa contribuyeron para que se lo-
grara un cambio en torno a la idea y la función de los ar-
chivos: de lugares sólo para papeles muertos a áreas con
“eficiencia tecnificada que pon[ía] al servicio colectivo
lo que tantos años fue solamente hacinamiento inútil”
(Rosas Benítez, 1977: II).

EL ESTABLECIMIENTO DEL AHJ: LA ÉPOCA 
DE RESCATE, ORGANIZACIÓN Y ACCESO

Desde fines de 1973, la maestra Helen Ladrón de Gue-
vara, junto con un equipo de profesionistas, empezaron
a trabajar en la limpieza y ordenamiento de los documen-
tos que se encontraban en la “bodega de papeles” de la
calle Manzano. Los expedientes estaban en condiciones
lamentables de abandono porque los traslados de lega-
jos se hicieron en camiones de volteo, los choferes lle-
gaban y tiraban la documentación al piso. Esta acción
contribuyó a dispersar y desorganizar aún más los acer-
vos de las oficinas7.

De 1973 a 1976 se trabajó arduamente en el rescate, lim-
pieza y ordenamiento. De manera simultánea se hizo un
análisis de las memorias e informes de los gobernadores
del estado de Jalisco de 1824 a 1976, con el objetivo de
localizar los diversos asuntos tratados por la administra-
ción pública, ya que no se tenía una idea clara de qué con-
tenía este acervo. Este estudio permitió tener un cuadro
general del desarrollo de la administración pública en
Jalisco y, por tanto, de los múltiples asuntos tratados. Se
logró hacer una lista de los ramos que cubrían las dife-
rentes oficinas gubernamentales. Los ramos y secciones
identificados fueron: Archivo, Agricultura y Ganadería,
Beneficencia, Estadística, Fomento, Gobernación, Ha-
cienda, Instrucción Pública, Justicia, Trabajo, Periódico
Oficial y Mapas y Planos. No todos los ramos contenían
material desde 1821. Algunos venían en línea directa de
las instituciones coloniales, mientras que otros se gesta-
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4 Periódico Oficial, t. 80, 1914, p. 70.
5 AHJ, AR-2-940, Inv. 170.
6 Loc. cit.

7 Ladrón de Guevara, 1977; y Helen Ladrón de Guevara, entrevistada
por la autora, 15 de febrero de 2007, Guadalajara, Jalisco.
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ron y establecieron en el transcurso de los siglos XIX y
XX, de acuerdo con el mismo desarrollo de la adminis-
tración pública federal y estatal.

En la primera etapa de rescate se acomodaron por ra-
mos aproximadamente unos 7 000 paquetes. La siguiente
fase fue determinar el sistema de clasificación y cataloga-
ción para este archivo. De acuerdo con Carmen Castañe-
da:“se formaron las tablas de clasificación que especifican
los asuntos que cubre cada ramo, una especie de tesau-
ros, que se perfeccionan y completan conforme avanza el
trabajo de clasificación de los documentos” (Castañeda,
1980: II). El sistema de catalogación aplicado se confor-
mó de acuerdo con las reglas de catalogación angloa-
mericanas y además se tomó en cuenta el principio de
procedencia.

En 1980, Castañeda y su equipo de trabajo elaboraron
un documento interno de trabajo titulado Manual de
procesos técnicos, producto de por lo menos cuatro años
de trabajo. Con él se sistematizaron los diversos proce-
dimientos técnicos que llevaba a cabo el AHJ en los pro-
cesos de recepción, clasificación, catalogación y circula-
ción. Se estipuló que “los documentos cuya fecha [fuera]
anterior a 1940 se clasificar[ían] por ramo, asunto y año.
Los documentos de 1940 a la fecha ser[ían] clasificados
por dependencias, asunto y año” (ibid., 1980: 2-3). Des-
pués de clasificar los documentos, se seleccionaban algu-
nos para catalogarlos. Se elaboraron los siguientes catá-
logos: de autor, temático, geográfico, cronológico, de
expediente y topográfico. Este sistema funcionó de 1976
a 1987.

¿Qué se obtuvo durante este periodo con este sistema?
Principalmente el rescate y el ordenamiento de los expe-
dientes por ramos, la edición de dieciséis números del
Boletín del Archivo Histórico de Jalisco, un Manual de pro-
cesos técnicos (AHJ, 1980), y las siguientes publicaciones:
Folleto de información y difusión del Archivo Histórico de
Jalisco (AHJ, 1979a), Guía de los archivos históricos de Gua-
dalajara (AHJ, 1979b); Catálogo de la exposición biblio-
gráfica de Jalisco, 1970-1981 (AHJ, 1981); Organización
municipal del estado de Jalisco (AHJ y SGG, 1982) y Guía
de las memorias e informes de los gobernadores de Jalisco
(AHJ y SGG, 1982), así como la elaboración de los catálo-
gos del ramo Instrucción Pública y de la Mapoteca (AHJ,

2003, 2005) y el Índice de los Cedularios. Se catalogaron
10 096 expedientes de los diferentes ramos y se realiza-
ron los inventarios casi completos o terminados de los
ramos Archivo, Beneficencia, Estadística y Fomento, ade-
más de avances en los ramos de Hacienda, Justicia y Tra-
bajo. Aproximadamente 43 000 expedientes fueron in-
ventariados y se clasificaron alrededor de 80 000. Esta
producción, organización y trabajo constante del archi-
vo sirvió de base y ayuda para un gran número de inves-
tigaciones, cuyos frutos se dieron a conocer durante la
década de 1980, entre las cuales las dos más importantes
fueron Historia de Jalisco (Murià, 1980a) y Jalisco desde la
Revolución (Aldana Rendón, 1987).

Además de estas publicaciones y de la elaboración de
diferentes instrumentos de consulta, la doctora Castañe-
da también contribuyó a formar a nuevos investigadores
dentro del AHJ, a quienes enseñó habilidades básicas que
resultaron muy útiles para sus futuras investigaciones:
clasificar, inventariar, catalogar, reseñar libros y elaborar
índices temáticos y cronológicos. En especial, durante la
gestión de Carmen Castañeda como directora del AHJ

(1978-1985) el archivo se convirtió en una especie de la-
boratorio donde, quienes trabajaban cotidianamente en
diferentes puestos, practicaban la selección y la organiza-
ción de los diversos documentos y también aprendían so-
bre la historia de Jalisco, de Guadalajara y del occidente
del país.

A partir de 1988 se intentó establecer un nuevo siste-
ma de clasificación, ya que se consideró que el trabajo
realizado en el AHJ, “después de más de diez años de tra-
bajo, [era] raquítico” (Guzmán Sánchez, 1989: 4). Se valo-
ró que acarreaba una serie de errores y contradicciones
porque no respetaba el orden original que le habían asig-
nado los(as) archivistas. En ese año se inició un progra-
ma experimental llamado “Identificación documental”
con el fin de reconstruir el sistema archivístico usado al
recibir el expediente. Se comenzó con el ramo de Go-
bernación, con una muestra de los años de 1911 a 1916.
La documentación se ordenó cronológicamente y por se-
ries, y después se elaboraron los índices geográfico y te-
mático. Se reconstruyó el orden original de los siguien-
tes ramos: Gobernación, de 1911 a 1920; Justicia, de 1896
a 1920, y Hacienda, de 1880 a 1920. De acuerdo con Ra-
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fael Guzmán Sánchez, quien fue jefe de Procesos Técni-
cos del AHJ, trabajaron con 600 000 documentos (ibid.,
1989: 7). Se contrastó el trabajo realizado en el AHJ de
1976 a 1987 y el iniciado en 1988. De acuerdo con este
cotejo, el trabajo de la primera etapa sólo representaba
10% del total. Se pensó que con esta nueva técnica se lo-
graría superar el rezago en la organización del acervo y la
elaboración de índices. Sin embargo, la identificación do-
cumental permitió sistematizar los documentos en su or-
den original, pero no se elaboraron inventarios ni catá-
logos, ni un nuevo manual de procedimientos técnicos
que supliera técnicamente al anterior.

Un buen resultado de este experimento fue la organi-
zación numérica del expediente en su orden original, pe-
ro se desconocía el contenido preciso de los legajos, só-

lo se sabía su clasificación de cuando fueron archivados.
No se resolvió, así, el retraso en la organización y la ela-
boración de instrumentos de consulta. De los archivis-
tas que participaron en el rescate y organización en 1973,
para 1992 solamente estaba laborando uno; de los cata-
logadores que participaron en la elaboración de índices,
inventarios y catálogos entre 1976 y 1987, sólo quedaban
dos. Esta movilidad del personal ha sido un elemento
importante que ha dificultado dar continuidad a ciertas
políticas archivísticas.

De 1992 a 1993 fue un periodo de evaluación, transi-
ción y ajustes. Entre las tareas prioritarias estuvo la actua-
lización del Manual de procedimientos técnicos de 1980,
la capacitación del personal y la difusión de los catálogos.
De 1994 a 1997 se continuó con ambas técnicas para or-
ganizar los fondos documentales. A partir de 2001 se de-
cidió únicamente continuar con el Manual de procesos
técnicos y aplicar algunos lineamientos de la Norma In-
ternacional General de Descripción Archivística, ISAD (G)
(AGN, 1997).

La tarea de elaborar instrumentos de consulta se ha
entorpecido con las custodias y transferencias de otros
acervos estatales. Desde su establecimiento en 1976 a la
fecha, el archivo ha recibido en custodia o traspaso 21
archivos. Cabe señalar que no todos han sido parte de al-
guna dependencia del Poder Ejecutivo Estatal8. La gran
mayoría de estas entregas se hicieron con un índice o in-
ventario; sin embargo, éstos no siempre están a disposi-
ción de los usuarios del AHJ. Además de esos acervos, los
fondos documentales actuales del AHJ son: Nueva Gali-
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8 Los acervos transferidos han sido los siguientes: Archivo de la Pro-
curaduría General de Justicia, Archivo del Supremo Tribunal de Justi-
cia, Archivo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Jalisco, Archivo del Departamento Médico Forense, Archivo de Aca-
tlán de Juárez, Dirección de Pensiones del Estado, Archivo del Perió-
dico Oficial, Archivo del Reclusorio Preventivo de la Zona Metropoli-
tana, Archivo del Registro Civil, Archivo del Hospital Civil, Archivo de
Oficialía Mayor de Gobierno, Archivo de la Sección de Corresponden-
cia, Archivo del Departamento de Bellas Artes, Archivo de la Subsecre-
taría para Asuntos Jurídicos, Archivo del Departamento Jurídico, Ar-
chivo del Departamento del Trabajo, Archivo del Desarrollo Integral
de la Familia, Archivo de la Comisión de la Costa, Archivo Escolar,
Archivo Histórico de Instrumentos Públicos, así como los Archivos de
los Juzgados de lo Cuarto Civil, Hacienda y Penal. Para una detallada
descripción de las transferencias de archivos, véase Castañeda, 1982:
20-21.

Carta de Manuel Lozada. AHJ, Ramo de Gobernación, G-5-864 BO/
3478.

A
rc

hi
vo

 H
is

tó
ri

co
 d

e 
Ja

lis
co



ENERO-ABRIL 2008 Desacatos SABERES Y RAZONES

cia (1573-1823), Agricultura y Ganadería (1833-1949),
Beneficencia (1824-1966), Estadística (1840-1964), Fo-
mento (1843-1971), Gobernación (1823-1980), Hacien-
da (1700-1975), Instrucción Pública (1824-1974), Justicia
(1828-1975) y Trabajo y Previsión Social (1889-1980).
Para febrero de 2007 contaba con un volumen de 60 281
cajas, pero sin un inventario general de todos los acervos9.

Desde 1979, el AHJ se unió al programa del Registro Na-
cional de Archivos, iniciado por el Archivo General de la
Nación. De ese año a la actualidad se ha continuado con el
padrón censal de archivos municipales, estatales, de la ad-
ministración pública y de archivos parroquiales. Sin em-
bargo, estos índices no se han publicado y sólo han sido
usados de manera interna. En enero de 2003, por acuer-
do del gobernador, se creó el Sistema Estatal de Documen-
tación de Archivos Públicos (SEDAP), con base en la Ley
que Regula la Administración de Documentos Públicos e
Históricos del Estado de Jalisco (LRADPHEJ) de 1998 pa-
ra normar el funcionamiento de los archivos históricos y
generales, elaborar un registro de los archivos munici-
pales, señalar directrices para homologar los criterios de
organización documental, participar de manera conjunta
con los municipios para el rescate de sus archivos, elabo-
rar un directorio estatal de archivos, brindar capacitación
archivística y establecer instrumentos y mecanismos de
consulta para facilitar el acceso a la información públi-
ca10. El establecimiento del SEDAP puntualiza las atribu-
ciones y los lineamientos de la política estatal en torno a
los archivos, pero en la práctica ha sido difícil unificar y
coordinar las diversas técnicas archivísticas que se han
utilizado tanto en el AHJ como en los demás acervos es-
tatales. En concreto, no se han llevado a cabo todas las dis-
posiciones legales del SEDAP. Todo esto dificulta el acce-
so y la organización de la información pública.

Otro de los graves problemas es el cambio de directo-
res y de personal. Esto ha provocado que, en algunas oca-
siones, se desconozca y se pierda el trabajo realizado en
años anteriores; por ejemplo, índices y catálogos que ya

se habían elaborado. A partir de 2001 se inició la elabo-
ración o reconstrucción de algunos índices y catálogos;
el caso que mejor ejemplifica esto, es el ramo de Instruc-
ción Pública. Al terminar su gestión, Carmen Castañeda
dejó finalizado este catálogo, sólo faltaba su publicación,
pero debido al cambio de directores se perdió este ins-
trumento. La tarea de verificación y cotejo de los índices,
catálogos e inventarios con lo que realmente existe en las
cajas de documentos ha sido una tarea ardua y muy len-
ta. En este momento, los inventarios actualizados y cote-
jados sólo están disponibles para uso interno. Únicamen-
te se han publicado los catálogos de la mapoteca (AHJ,
2003, 2005). Respecto a los archivos en custodia o trans-
feridos, en muchos casos sí existe un índice o inventario,
pero no han sido publicados. En algunos casos se debe
obtener una autorización externa al AHJ para consultar-
los. Este es el caso del Archivo Escolar: la Secretaría de
Educación en el nivel estatal debe aprobar el acceso a la
información.

A pesar de estas dificultades y problemas, cualquier
persona puede tener acceso al AHJ llenando una ficha de
registro, presentando su credencial del IFE y una carta
que especifique la investigación que realizará. La consul-
ta del acervo, mapoteca y biblioteca es de préstamo in-
terno. Se permite la reproducción de los materiales sólo
si están en buenas condiciones de conservación. Las res-
tricciones para consultar parte del acervo se aplica en los
siguientes casos: cuando el estado de conservación no
permite el contacto manual directo, cuando está en pro-
ceso de fumigación, cuando forma parte de una exposi-
ción, cuando es de reciente ingreso y no está debidamen-
te organizado, y cuando se necesite autorización de la
dependencia que lo generó11.

EL AHJY LA PRODUCCIÓN DEL
CONOCIMIENTO DE LA HISTORIA

En tanto que archivo del Poder Ejecutivo, el AHJ es una
fuente documental histórica muy rica para estudiar dife-
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9 Susana Pacheco, entrevistada por la autora, 15 de febrero de 2007,
Guadalajara, Jalisco.
10 “Acuerdo del ciudadano gobernador constitucional del estado libre y
soberano de Jalisco, del 7 de enero de 2003”; publicado el 25 de febre-
ro de 2003. 11 <http://archivohistorico.jalisco.gob.mx/index.html>.
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rentes aspectos de la vida social, política, cultural y eco-
nómica de Jalisco y la región occidente del país. Con-
tiene datos del estado de Colima, en especial del puerto
de Manzanillo en relación con la entrada de mercancías
y el control de enfermedades. Asimismo, es un acervo
fundamental para reconstruir la historia de Nayarit en el
siglo XIX. Después de la independencia, en 1824, el esta-
do de Jalisco incluía el Séptimo Cantón de Tepic. Éste
fue parte de esta entidad hasta que se creó el Territorio
de Tepic en 1884 (Meyer, 1997).

Varios historiadores interesados tanto en la historia de
Nayarit como en las movilizaciones campesinas del siglo
XIX han estudiado la rebelión de Manuel Lozada (1828-
1873). En los informes militares de 1853, Lozada fue des-
crito como un terrible bandido, pero fue en verdad un
precursor de las luchas campesinas y buscó la autonomía
de la zona que controlaba: el cantón de Tepic. Intentó que
los pueblos poseyeran los terrenos que les correspon-
dían de acuerdo con sus títulos de tierras. Esta postura
provocó disputas con varias haciendas porque devolvió
tierras a pueblos que las habían perdido entre 1750 y
1860. De acuerdo con Jean Meyer, Lozada adquirió más
importancia y fuerza durante los años de 1855 y 1856,
cuando formó una alianza con las familias conservado-
ras Rivas y Barrón, que disputaban el control de San Blas
y Tepic a los liberales, y con la familia Castaños. Lozada
recibió apoyo económico para cubrir los gastos de com-
pra de armas y para pagarle a sus soldados. Sin embargo,
esta coalición duró poco, pues Lozada también afectó las
posesiones de terrenos de estas familias. Los documen-
tos que se catalogaron para el Boletín del Archivo Histó-
rico de Jalisco de enero a abril de 1983 sirvieron como
fuentes para publicaciones sobre este líder y para dar a
conocer el Plan de Lozada, que pretendía tomar Guada-
lajara en 1873 (Aldana Rendón, 1983; Calvo y Meyer,
1989; Meyer, 1989a, 1989b, 1990, 1997; Rodríguez Gar-
cía, 1983).

A pesar de que no se han elaborado los índices, inven-
tarios y catálogos completos de toda la información que
alberga el archivo, los catálogos para el Boletín del Archi-
vo Histórico de Jalisco sobre la mujer, educación, trabaja-
dores, salud, comercio y comunicaciones, contribuyeron
a la recuperación de la historia de Jalisco de las décadas de

1820 a 1940. La producción del conocimiento de la histo-
ria se ha realizado a través de muchas tesis de licenciatura,
maestría y doctorado, de programas nacionales e inter-
nacionales, pero no siempre se han publicado. Respecto
a lo que se ha publicado y se ha avanzado, seleccioné al-
gunas temas y los contrasté con la sección “¿Qué se in-
vestiga en el Archivo Histórico de Jalisco?” del Boletín del
Archivo Histórico de Jalisco. Esta revisión me dio indicios
de los problemas históricos más recurrentes que han si-
do objeto de estudio. El asunto que más se ha investigado
es el relacionado con la educación. Durante la gestión de
Carmen Castañeda (1978-1984) se elaboró el catálogo
completo del ramo de Instrucción Pública. Este instru-
mento de consulta ayudó a examinar asuntos sobre los
tipos y métodos de enseñanza (Cárdenas, 1987; García
Alcaraz, 1993), la formación de profesores (Ayala, 1994;
Cárdenas Castillo y Pío Martínez, 1997; Peregrina, 1992),
población escolar e instituciones educativas (escuelas pri-
marias, Escuela de Artes y Oficios, Universidad de Gua-
dalajara) (Cárdenas, 1999; Castañeda, 1995; De la Torre,
2000; Fernández Aceves, 1995; García, 1993; García e Iba-
rra, 2000; Peregrina, 1993) y política educativa (Doran-
tes González, 1993; García Alcaraz, 1997; Mercado Mar-
tínez, 1986; Peregrina, 1982).

Otro de los ejes abordados es el de los trabajadores y
el movimiento obrero. Se ha investigado sobre las caracte-
rísticas del artesanado y los trabajadores en general en ta-
lleres y pequeñas, medianas y grandes industrias en áreas
urbanas y rurales de Jalisco. Asimismo, se han puntuali-
zado los orígenes e influencias del movimiento obrero
en sus diferentes vertientes (anarcosindicalista, comunis-
ta, amarilla y católica), organizaciones, disputas, alianzas
y su papel en la construcción del nuevo Estado mexica-
no después de 1917, la política laboral y su contribución
al desarrollo económico y la estabilidad política (Alba Ve-
ga, 1980; Anderson, 1981; Fernández Aceves, 1991, 2003;
Gabayet, 1988; Gómez Fragoso, 1980; González, 1981;
Tamayo Rodríguez, 1985a, 1985b, 1987, 1988a, 1988b,
1988c; Tamayo Rodríguez y Valles, 1993).

Historiadores, antropólogos, sociólogos, economistas
y arquitectos han confirmado que “Guadalajara ha sido
la gran ciudad de la pequeña industria” y que han coexis-
tido diversas formas de producción (artesanales e indus-
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triales) (Arias, 1985a). Guadalajara ha contrastado con la
ciudad de México, que ha sido el foco central que agrupa
a una gran cantidad de empresas y trabajos, y que ha re-
clutado, igualmente, a un número significativo de mu-
jeres en la industria manufacturera (textiles, ropa, bone-
tería, zapatos, papel y química) y en servicios (comercio,
administración pública y labores domésticas). En cam-
bio, en Jalisco no se establecieron las grandes fábricas tex-
tiles y modernas como en Puebla y Veracruz, pero contó
con industrias pequeñas más diversificadas y con tecno-
logía tradicional, por ejemplo, las de alimentos, ropa, cal-
cetines y calzado (en fábricas y en talleres domiciliarios);
además, desde la época colonial ha ofrecido servicios edu-
cativos y comerciales a todo el occidente de México. En
especial, en la década de 1930 fue el capital comercial el
que invirtió considerablemente en la pequeña industria
o talleres de ropa, bonetería y de zapatos (Aldana Ren-
dón, 1979, 1980; Arias, 1983, 1985a, 1985b, 1998; Lailson
Zorrilla, 1985). Esta inversión posteriormente impulsa-
ría al sector industrial que se dio en la década de 1950.

El movimiento de acción social católico y la Cristiada
han recobrado mucha importancia en los últimos años.
Estos tópicos se han examinado desde diversos ángulos
como la política anticlerical, el movimiento obrero cató-
lico, las acciones militares durante la Cristiada y el sinar-
quismo (Barbosa Guzmán, 1988; Boylan, 2001; Curley,
2001; González, 2000; Ortoll, 1987; Vaca, 1982). Se ha
reflexionado sobre las relaciones Iglesia-Estado desde las
perspectivas locales, regionales, nacionales e internacio-
nales.

El AHJ alberga documentación que contradice la ima-
gen de las mujeres de Jalisco y Guadalajara como “muje-
res beatas pasivas”. La participación política de las mu-
jeres en la organización de instituciones de beneficencia
y educativas y en la creación de sindicatos y en el movi-
miento obrero organizado es muy rica. Se ha mostrado
la coexistencia de dos tradiciones culturales (la católica
y la liberal), que han movilizado a hombres y mujeres en
la defensa de sus derechos (Gabayet, 1987; Keremetsis,
1984a, 1984b, 1997). Sobre salud pública se ha descrito el
establecimiento de hospitales, la política sanitaria y de hi-
giene, y la práctica médica (Oliver, 1986, 1992a, 1992b,
2003). Finalmente, la historia política del siglo XIX y prin-

cipios del XX ha sido objeto de estudio preferencial (Acos-
ta Rico y Vega Castillo, 2006; Aldana Rendón, 1987; AHJ,
2002-2006; Murià, 1980b; Tamayo Rodríguez, 1983, 1988a;
Aldana Rendón, 1988a; Romero, 1988, vol. 5; Aldana Ren-
dón, 1988b; Tamayo Rodríguez y Aldana Rendón, 1981;
Tamayo Rodríguez y Romero, 1983). También han sido
abordadas las divisiones territoriales para reconstruir las
vigentes disputas con las entidades colindantes (Murià,
1976).

Como ya indiqué, los avances más importantes crista-
lizaron en las obras colectivas Historia de Jalisco (1982)
y Jalisco desde la revolución (1987). Esta última colección
ilustra la ayuda que fueron los instrumentos de consul-
ta elaborados hasta la década de 1930. Sin embargo, la
falta de éstos después de 1940 dificultó el avance del co-
nocimiento histórico para los volúmenes dedicados a los
decenios de 1940 a 1980, en especial a los referidos a la
educación, política, industria y comercio (Acosta, 1988;
Luna Zamora et al., 1988; Plascencia Vázquez et al., 1988;
Sánchez Susarrey y Medina Sánchez, 1987; Torres Mon-
tes de Oca, 1988). Debido a que no hay índices sobre las
décadas de 1940 en adelante no se ha profundizado so-
bre la configuración del movimiento obrero, el Progra-
ma Bracero, el debate en torno al sufragio femenino y la
industria maquiladora, sólo por citar algunos ejemplos.

LA LEGISLACIÓN EN TORNO A LOS ARCHIVOS

EL AHJ ha tenido tres legislaciones importantes desde
1978, las cuales han regulado y normado su función in-
terna y su relación con otros archivos estatales: el Regla-
mento del Archivo Histórico de Jalisco (RAHJ) de 1978;
la LRADPHEJ de 1998, y la LTIPEJ de 2002 y 200512.

Cuando se estableció el AHJ en 1976, sus objetivos fue-
ron integrar el acervo con la documentación histórica de
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12 “Reglamento del Archivo Histórico de Jalisco”, Periódico Oficial El
Estado de Jalisco, 19 de diciembre de 1978, tomo CCLXVIII, núm. 11;
“Ley que Regula la Administración de Documentos Públicos e Histó-
ricos del Estado de Jalisco”, Periódico Oficial El Estado de Jalisco, 8 de
enero de 1998, tomo CCCXXVII, secc. III, núm. 47; “Ley de Transpa-
rencia e Información Pública del Estado de Jalisco”, Periódico Oficial
El Estado de Jalisco, 6 de enero de 2005, tomo CCCXLIX.
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las dependencias oficiales estatales y con adquisiciones y
donativos de documentos referentes al estado de Jalisco;
custodiar, rescatar, adoptar, incrementar y conservar el
patrimonio documental histórico del estado; inventariar,
clasificar y catalogar los fondos documentales históricos
y bibliográficos; concentrar leyes, decretos y reglamen-
tos promulgados en el estado de Jalisco; editar publica-
ciones y el Boletín del Archivo Histórico de Jalisco para dar
a conocer las actividades del archivo y los estudios y do-
cumentos que sean considerados de interés para la his-
toria regional y nacional, y fomentar el quehacer histó-
rico de la entidad.

El reglamento del AHJ de 1978 normaba su organi-
zación, funcionamiento y determinaba las relaciones de
trabajo al interior de éste. Concibió a todos los docu-
mentos “emanados de las dependencias de gobierno en
poder del Archivo [que tenían] el carácter de dominio pú-
blico por pertenecer al patrimonio del Estado de Jalis-
co”13. Ningún documento podía “ser destruido o ena-
jenado sin el permiso correspondiente de la dirección
del Archivo para que dictamine el valor histórico y la con-
veniencia de su destrucción o enajenación”14.

El AHJ cuenta con un Archivo de Concentración, que
cumple la función de “recibir, alojar, ordenar y clasificar
los acervos” de las dependencias del gobierno de Jalisco15.
Este reglamento limitaba la consulta de los documentos
públicos hasta 1938 porque hasta ese año la documenta-
ción estaba liberada. Estipuló que para cualquier consulta
debían pasar cuarenta años desde su creación. Los do-
cumentos protegidos sólo podían ser revisados por los
funcionarios del gobierno y el gobernador del estado. El
periodo de liberación de los documentos podía exten-
derse si no lesionaba los intereses y objetivos del estado.

Veinte años después del RAHJ de 1978 se promulgó la
LRADPHEJ. Esta ley se propuso después de la alternancia
política en la gubernatura en Jalisco en 1995. La nueva ad-
ministración panista la concibió como una herramienta
legislativa para prevenir la destrucción de documentos
públicos, como sucedió con la salida del gobierno priís-

ta, el cual no dejó constancia de lo que fue destruido. Sin
embargo, estas prácticas aún continúan realizándose. De
acuerdo con Susana Pacheco, actual directora del AHJ, la
propuesta de esta ley fue elaborada por Lina Rendón, Oc-
tavio de la Vega y la misma Pacheco, integrantes de la Aso-
ciación de Archivos16. Se presentó una iniciativa de esta
ley, pero desafortunadamente no se conserva el registro
del debate de las comisiones que intervinieron. Esta ley fue
más allá de regular y normar el AHJ y plasmó la política pú-
blica estatal en torno a los archivos públicos en trámite,
generales, de concentración e históricos. Designó al AHJ

un papel importante en la organización y conservación
de los documentos en la entidad. Señaló la necesidad de
instituir el sistema estatal de documentación y archivos
públicos. Puntualizó que el AHJ concentra la documenta-
ción del Poder Ejecutivo y sus dependencias públicas.

Al igual que en el RAHJ de 1978, se reconoció que toda
la documentación generada en las oficinas gubernamen-
tales era parte del patrimonio documental e histórico y
que era de interés público. Esta ley aclaró que dicha infor-
mación no era propiedad de quien la produjo, pero que
dicha entidad tenía la responsabilidad de elaborar sus res-
pectivos inventarios. A diferencia del RAHJ de 1978, que li-
beraba la documentación después de cuarenta años de
haber sido creada, esta ley reducía el periodo a quince años,
aunque estipulaba que los investigadores podían solici-
tar el acceso a documentos resguardados cuando su tra-
bajo lo justificara.

Esta ley señaló que los particulares con archivos, bi-
bliotecas y colecciones personales con valor histórico de-
bían custodiarlos y conservarlos, así como notificarle al
AHJ su existencia. Dio pauta acerca de cómo debía fun-
cionar el SEDAP para regular, coordinar y dar agilidad al
establecimiento y funcionamiento de archivos; establecer
políticas y lineamientos en la administración de docu-
mentos; propiciar la adquisición, integración, conserva-
ción y custodia de documentos, y fijar los criterios gene-
rales para homogeneizar la administración. Asimismo,
puntualizó las funciones de la comisión dictaminadora
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13 Reglamento del Archivo Histórico de Jalisco, p. 1.
14 Loc. cit.
15 Veánse artículos 19°, 20° y 21°, p. 4.

16 Susana Pacheco, entrevistada por la autora, 15 de febrero de 2007,
Guadalajara, Jalisco.
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de depuración de documentos que carezcan de interés
público después de quince años de haber sido dados de
baja de los archivos de trámite y remitidos a los archivos
generales. Esta comisión debe formarse cada tres años y
estar integrada por cinco personas, entre quienes debe
siempre participar el titular del AHJ. Al igual que el RAHJ

de 1978, prohíbe el comercio y la enajenación de docu-
mentos.

La primera LTIPEJ de 2002 no tomó en cuenta la Ley
de Archivos (LRADPHEJ). Ambas leyes no concordaban
sobre qué información estaba disponible a partir de qué
años y qué se podía destruir. Después de su aprobación
se alertó de estas anomalías y tuvo que ser abrogada en
su totalidad en 200517. La segunda LTIPEJ de 2005 sí in-
corporó algunos de los lineamientos de la LRADPHEJ de
1998. La actual LTIPEJ —de 2005— contiene los mismos
objetivos y principios rectores que la LFTAIPG. Define la
transparencia como el “conjunto de disposiciones y ac-
tos mediante los cuales los sujetos obligados tienen el de-
ber de poner a disposición de las personas solicitantes la
información pública que poseen, y dar a conocer, en su
caso, el proceso y la toma de decisiones de acuerdo con
su competencia, así como las acciones en el ejercicio
de sus funciones”18.

Cada una de las dependencias debe crear una unidad
de transparencia e información que funge de acuerdo con
esta normatividad. Al igual que la LFTAIPG, clasifica la
información en tres tipos: de libre acceso, reservada y
confidencial. Se concentra primordialmente en la infor-
mación actual generada y no en la histórica. Desde que
entraron en vigor estas disposiciones, los sujetos obli-
gados deben publicar de manera regular la información
sobre su marco normativo; su estructura organizativa;
su informe anual de actividades, calendario y agenda;
sus gastos; su directorio; su remuneración mensual; los
criterios de ingreso, promoción y permanencia de servi-
dores públicos; los servicios que ofrece y los manuales y
sistemas que precisan los trámites, así como los requisitos
y formatos para los mismos; los inventarios de bienes

inmuebles y vehículos; los convenios celebrados; los pro-
gramas operativos, entre otros. Especifica qué deben dar
a conocer los poderes legislativo, judicial, ayuntamien-
tos y partidos políticos.

La información reservada es aquella “cuya revelación
puede causar un daño o perjuicio irreparable al Estado,
por tratarse de información estratégica en materia de se-
guridad del Estado, seguridad pública o prevención del
delito”19. Este tipo de documentos recibirá esta clasifica-
ción sólo por diez años. La información confidencial de-
be proteger los datos personales e incluye expedientes con
carácter de secretos. Estos documentos son intransferi-
bles e indelegables y conservan este carácter de manera in-
definida, pero esto es muy ambiguo.
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Documento relativo a salubridad pública. AHJ, Ramo de Fomento,
F-13-906 JAL/876.
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17 Rubén Alonso, entrevistado por la autora, 1° de noviembre de 2007,
Guadalajara, Jalisco.
18 Ley de Transparencia, p. 6. 19 Ley de Transparencia, p. 13
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La LTIPEJ reformó y derogó algunos artículos de la
LRADPHEJ de 1998. Derogó el artículo II referente a la de-
terminación de la creación, reproducción, conservación,
restauración y eliminación de documentos públicos de
carácter oficial e histórico. Asimismo, eliminó el artículo
que estipulaba un trato diferenciado para el acceso a la in-
formación a investigadores y periodistas. Se ajustó a la Ley
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Am-
biente del Estado de Jalisco20. De acuerdo con Rubén
Alonso, esta ley fue de las primeras legislaciones que es-
tipularon el derecho a la información ecológica; bastaba
con especificar para qué se requería dicha información y

ya no era necesario puntualizar el interés jurídico21. Este
punto fue un gran avance y lo retomó la LTIPEJ. Sin em-
bargo, la nueva LTIPEJ afectó el liderazgo y el papel rector
del AHJ que le otorgaban el RAHJ de 1978, la LRADPHEJ de
1998 y el SEDAP de 2005. Puntualizó que “los poderes pú-
blicos del Estado, los municipios y las dependencias de
la administración pública, en el manejo de los documen-
tos administrativos e históricos que tengan bajo su custo-
dia, se sujetarán a lo establecido por la presente ley”22.
Sin embargo, no tomó en cuenta los diversos tipos de ar-
chivos; solamente clasificó la información en pública, re-
servada y confidencial. En general, consideró todos los do-
cumentos públicos que deben ser de libre acceso. Los
documentos reservados “no serán sometidos al proce-
so de depuración hasta que finalice el plazo de reserva, de
acuerdo con las disposiciones de la ley anterior”23.

Esta ley derogó las restricciones para consultar la infor-
mación pública. No obstante, no tomó en cuenta cómo
conservar los archivos. Ni en la LRADPHEJ ni en la LTIPEJ

quedó claro qué información puede ser depurada. Tam-
poco cómo pueden coordinarse las unidades de trans-
parencia, el Instituto de Transparencia de la Información
Pública de Jalisco (ITIPJ) y el SEDAP.

CONSIDERACIONES FINALES

Aunque la LTIPEJ logró un gran avance al estipular el ac-
ceso a la información, transparentar la gestión pública,
garantizar la protección de los datos personales, favore-
cer la rendición de cuentas y mejorar la organización, cla-
sificación y manejo de documentos, no logró compagi-
narse con la política de rescate y conservación de archivos,
especialmente los históricos. El caso del AHJ muestra que
en Jalisco sí ha habido una política de rescate y conserva-
ción de los acervos documentales, pero ésta no ha sido
suficiente para avanzar en la elaboración de índices, in-
ventarios y catálogos de la documentación pública.
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Periódico oficial El Estado de Jalisco, decreto 17032. Ley que regula la
Administración de Documentos Públicos e Históricos del Estado de
Jalisco, 8 de enero de 1998.
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20 Esta Ley fue publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el
6 de junio de 1989; entró en vigor el 7 de junio de 1989.

21 Rubén Alonso, entrevistado por la autora, 1° de noviembre de 2007,
Guadalajara, Jalisco
22 Ley de Transparencia, p. 37.
23 Loc. cit.
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Si se examina la LTIPEJ desde las necesidades y proble-
mas que enfrenta el AHJ se puede señalar que tanto la
LFTAIPG como la LTIPEJ no promueven estabilidad labo-
ral para que haya continuidad en la elaboración de los
instrumentos de consulta. Desde que se creó el AHJ, en
1978 y hasta la fecha, ha padecido de un gran movimien-
to del personal; su perfil ha variado y ha dependido del
énfasis que le dé el director en turno a cierta carrera pro-
fesional. Los sueldos han sido muy bajos y más en los úl-
timos años. Sólo una minoría ha recibido capacitación.
Los recursos materiales son muy pocos y las computado-
ras con que cuentan son obsoletas. Estas condiciones no
facilitan la digitalización de la información, los índices,
inventarios y catálogos.

Desde la perspectiva de los archivos históricos se po-
dría recomendar que el ITIPJ y el SEDAP trabajen conjun-
tamente en la elaboración de los lineamientos para el
manejo y organización de diferentes archivos: históricos,
de concentración, de trámite, electrónicos, visuales y ora-
les. Éstos son vacíos importantes en la organización, con-
servación y acceso a la información pública. Aunque la
LFTAIPG y la LTIPEJ sí buscaron mejorar este aspecto, no
se especificaron los pasos, medios y sistema que facilita-
ran la organización de la información. Es necesario que el
ITIPJ y el SEDAP hagan un diagnóstico de dos problemas
fundamentales: los archivos de trámite y los históricos,
para que en la práctica sí se acelere y facilite la informa-
ción pública. En el caso de los primeros, se deben cono-
cer las dificultades que enfrenta la administración actual
en su gestión para resolver las demandas y problemas so-
ciales. Ya se sabe que los archivos históricos cargan con
un retraso significativo en la elaboración de índices, in-
ventarios y catálogos que faciliten su consulta para cual-
quier ciudadano, como lo ilustra el caso del AHJ. La LTIPEJ

no ayuda a resolver este rezago. Este diagnóstico sería la
base para contar con un panorama general y detallar pun-
tualmente los reglamentos para la clasificación, manejo,
conservación, transferencia y depuración de la informa-
ción generada en el gobierno del estado en diferentes for-
matos y soportes. A partir de esto se podría definir con
más detalle qué es la información pública reservada y con-
fidencial para especificar cómo será su manejo al inte-
rior de las diferentes dependencias gubernamentales,

sin olvidar la perspectiva histórica, para que futuras ge-
neraciones estudien, investiguen e interpreten nuestro
pasado. Por lo tanto, es necesario desarrollar una con-
ciencia a propósito de la importancia en la gestión y ad-
ministración a corto, mediano y largo plazo, así como de
la situación de los diferentes tipos de archivos, la informa-
ción que generan y los formatos en que fueron creados.
Asimismo, es imprescindible mejorar las condiciones de
trabajo al interior de los archivos para que se valore la
importancia de los acervos públicos y facilitar realmente
el acceso a la información y democratizar la sociedad me-
xicana.
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